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MEMORIA DESCRIPTIVA

Bata invención se refiere a un dispositivo para 
limitar las posioiones de montaje relativas de dos 
oonjuntos.

Según esta invenoidn, se ofrece un dispositivo 
para limitar las posioiones de montaje relativas de 
dos conjuntos, en donde uno de los oonjuntos incluye 
una parte hendida y el otro incluye un saliente con­
figurado para penetrar en la parte hendida oon el ob­
jeto de impedir el montaje de los dos oonjuntos en una 
orientación que no sea la prefijada.

La invención es aplioable eápeoialmente cuando
+ +

se trata de impedir que un oonjunto de oápsula de 
guridad sea situado entre las bridas de tubo en una

*  * +orientaoión incorrecta. Los oonjuntos de oápsula de. .**t 
seguridad son dispositivos de seguridad de presión 
muy oonooidos y pueden ser del tipo normal o inversa*/. 
Generalmente son metálioos, de acero inoxidable o a3.gá*-* * o
oión de aluminio y consisten de una parte central ,**,**.

* * * *
abovedada integral con una brida anular plana oircug-,: 
dante. En la práctica, esta brida se sujeta de un mo­
do hermético a los fluidos entre un primer y segundo 
anillos metálioos normalmente por medio de pernos ros- 
oados que atraviesan el primer anillo y se rosoan en 
agujeros rosoados en el segundo, con las cabezas de 
los pernos ranuradaa por debajo de la superficie del
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primer anillo y loa extremos de loa pernos al rosoar- 
rse a fondo ain sobresalir fuera déla superfioie del 
segundo.

La oombinaoión unitaria resultante de oápsula de
5

V

seguridad y anillos es a su vez generalmente sujetada 
de un modo hermátioo a loa fluidos entre una pareja 
de bridas de tubo y oon cápsulas de seguridad normales, 
queda de tal modo el dispositivo que la mayor presión 
aotda contra la superficie cóncava de la bóveda.

r 10 De otra parte con una cápsula de seguridad inver­
sa, se dispone la mayor presión para actuar oontra la
superficie convexa de la bóveda y en este caso, se dis­
pone un montaje oruoiforme de cuchillas cortantes de-

15
bajo de la superficie oóaoava de la bóveda oon sus. *

***';*bordes cortantes encarados haoia el interior de la bó­
veda. Generalmente, estos bordes cortantes se dispopen

o e *
aproximadamente en el plano de esta superficie de la* 
brida de la oápsula de seguridad más remota respecto

20
a la bóveda. . **.

Se oontrolan cuidadosamente la naturaleza y el*'éaL
* *ew

pesor del material de la bóveda de una cápsula de sbr.**< *guridad e igualmente las dimensiones de la bóveda p&?**'I 
ra que a una temperatura dentro de un margen tórmico 
estrecho determinado, estalle la bóveda de una cápsu-

25 la de seguridad normal haoia fuera cuando la diferen- ( 
oia de presión, o sea la diferencia entro las presio­
nes que actúan oontra las superficies oóncavas y oon-
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vezas de la bóveda aloanza un valor predeterminado.
En el oaso de una oápsula de seguridad inversa, 

la mayor presión aotda contra la superficie convexa 
de la bóveda de la cápsula por lo que a una diferenoia 

5 de presión predeterminada, la bóveda se dobla haoia 
dentro y ae parte en dos o más seooiones por medio de 
lás cuchillas cortantes. Por dioho motivo a esta oáp- 
sulu ae la oonooe a veoea como "cápsula de alabeo in­
versa" o simplemente oomo "oápsula de alabeo".

10 El limite inferior de la presión de estallido de
una cápsula de seguridad normal o sea el limite infe­
rior de la diferenoia de presión al cual se efectúa
el estallido dd la cápsula, es típicamente para una

*  * *oapsula de 5 cms de diámetro, de unas 1 ,7 5 bar *(b"* 
15 aea, unos 25 psi ). Si se emplea hoja de aluminio muy 

delgada para la bóveda, pueden conseguirse,sin embazó- 
go, presiones de estallido tan bajas oomo de unos 
300 militar (unos 4,5 pai). -*-***

La oápsula de seguridad oon una presión de estáy¡[^ 
20 llido del orden de 300 militar , es más bien un dis^*.e e a o

positivo especializado poco oonvenoional que resulta? ..I 
difioil de fabricar, difícil de almacenar y manejar 
por la fragilidad de la bóveda y tendente a fallos 
irregulares e imprevisibles. Por lo tanto,la presión 

25 inferior de estallido de una oápsula de seguridad nor­
mal oonvanoional debe considerarse de unos 1,75 bar.
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La presente invención incluye también un disposi­
tivo para limitar la posición relativa de un conjunto 
de oápsula de seguridad como se ha definido entre una 
pareja de bridas de tubo en donde un anillo tiene una

5 parte hendida y se le une un saliente o forma una par-
te de esta brida de tubo contra el oual dioho anillo ,

$ debe presionar oon lo que el oonjunto ya no puede ser 
situado entre las bridas de tubo en una orientación que 
no sea la prefijada,en la oual el saliente se sitia

10* en la parte hendida.

*
Por conveniencia, se forma el saliente por sepa­

rado de dioha brida y puede oomprender un elemento su­
jeto a la brida. Preferiblemente, el elemento se cons­

15
tituye por un brazo de un soporte angular con el otrp .* . * e # * ̂brazo sujeto a la periferia de la brida de modo que * 
el brazo primeramente oitado sobresalga radialmente ha- 
oia dentro de la periferia y de la parte hendida for*- * 
mada en el anillo.

20
Al objeto de reducir la posibilidad de cualquier*"*

* **.retirada del soporte angular déla brida de tubo , dioha,.* 
otro brazo se sujeta a la periferia de la brida de tu¡̂ %** 
bo utilizando un perno rosoado inoluyendo una parte * .*.* 
prolongada o resalto y ouando el perno se rosoa a fon­
do, el resalto y no la oabeza del perno ejerce ¡presión

25 oontra la superficie exterior de dicho otro brazo para , j 
mantener en posición al soporte angular. El perno in­
cluye también una zona de debilidad entre la cabeza 
del perno y el resalto de modo que al rosoarse a fondo
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el perno, de continuar el apriete se provocaría el o or­
to de la oabeza del reato del perno en la zona de de­
bilidad, dejando por tanto la parte prolongada que man­
tenga en poaioidn al soporte angular.

Por oonvenienoia, la parte prolongada es de forma 
tronco-cónica oon un ángulo subtendido relativamente 
grande en el vórtice o vórtice sobresaliente del cono 
oon lo que la retirada del mismo se hace difioil para 
cualquier dispositivo del tipo llave.

El dispositivo segdn la presente invenoidn aplica­
do a un oonjunto de oápsula de seguridad como se ha de­
finido resulta exoepoionalmente valioso para impedir 
que el conjunto se monte incorrectamente. Las conse-

3 *ouencias potenciales de una oápsula de seguridad oo&-.*-l 
vepoional o inversa montada incorrectamente en un oleo­
ducto resultan catastróficas no sólo en el mal funoio-**

*  * *

namiento de la instalación sino tambión por el posible
riesgo de aooidentea fatales. Loa dispositivos de las,,.-.
cápsulas de seguridad se montan oon frecuencia en po-;'****
aioiones elevadas de oleoductos de alta presión y re-*..< * * .* * * *salta oorriente que un oonjunto sea oambiado de noohe. ** **1o en oendioiones de oscuridad y de inclemencia meteo­
rológica. En estas condioionea, ha sido difioil para 
los encargados de mantenimiento conseguir que el oon­
junto de cápsula de seguridad se monte en orientación 
oorrecta, sin embargo, la presante invención resuelve 
la posibilidad de un montaje incorrecto de un conjun-
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to de oápsula de seguridad de oleoduoto.
En los dibujos anexos se ilustra un oonjunto de 

cápsula de seguridad inversa según la presente inven­
ción,en cuyos dibujos la figura 1 es una seoción toma- 

5 da de la linea X-X de una vista en planta de la figu­
ra 2.

En los dibujos, el oonjunto de oápsula de seguri­
dad tiene dos elementos anulares 1 y 2 entre los ouales 
se sujeta un disoo metálico frágil 3. Los dos anillos 

10 se sujetan conjuntamente por medio de ouatro tornillos 
4 ilustrados en la figura 2 y a su vez sujetos entre 
dos bridas de tubo 5 y 6. El anillo 2 se forma con una 
ranura anular 7 para recibir un extremo 8 de un brazo 
de un soporte angular 9 al oual se sujeta en la perij.*.* 

15 feria de una brida de tubo 5 por medio de un perno 10.
El perno tiene una oaña rosoada convencional 11 y ungt*J*<a a +
oabeza oonvenoional 12. Además del perno 10 tiene una 
zona de debilidad 13 dispuesta entre la oabeza 12 y *e*a

un saliente prolongado 14 que, al apretarse el perno, .*,
** *

2o presiona oentra el brazo 15 del soporte angular 9. Al.",
o * *

objeto de impedir la retirada del soporte angular 9 d&" .
*  * .*la brida 5, si se sigue apretando el perno una vez se ' 

ha roscado a fondo, se producirá el oorte de la oabeza 
12 del resto del perno en la zona de debilidad 13. En 

25 oonseouenoia, la parte restante oonformada tronoo-có- 
nicamente incluyendo el saliente 14 es difioil de re­
tirar utilizando oualquier tipo de llave normal.
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Por todo ello, excepto si se acude a medidas extremas, 
el soporte angular puede considerarse a todos los fi­
nes práotioos como permanentemente fijo a la brida 5.

*

*

* *

* ** % *

* * o*
***** ' * <***
# * * *.*
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REIVINDICACIONES

Se reivindica como objeto de la presente invención:

1.- Un dispositivo para limitar las posiciones de montaje 
relativas de dos conjuntos, en donde un conjunto incluye una 

5 parte hendida y el otro incluye un saliente conformado para
+- penetrar en la parte hendida y con el objeto de impedir el

* * *. * .? ¡montaje de dos conjuntos en una orientación que no.sea la
* * *...prefijada.

, 2.- Un dispositivo según la reivindicación 1, especiáPhénte
iO para limitar la posición relativa de un conjunto de cápsula*

de seguridad entre una pareja de bridas de tubo que compren-
. **.

de una parte hendida en un anillo prefijado del conjunto de
... *

cápsula de seguridad, y un saliente, que puede encajsffgSa.*con 
la parte hendida y que se une o forma parte de esta brida de 

15 tubo contra la cual dicho anillo debe ejercer presión, con 
lo que se impide que el conjunto pueda sef situado entre las 
bridas de tubo en una orientación que no sea la prefijada, y 
en la cual se sitúa el saliente en la parte hendida.

3<- Un dispositivo según la reivindicación 2, en el cual el 
20 saliente comprende un soporte angular con un primer brazo, 

que puede sujetarse a la periferia de la brida y un segundo 
brazo, que puede situarse radialmente hacia dentro con res­
pecto a la periferia y disponerse en la parte hendida del 
anillo.
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, 4 .- Un dispositivo según la reivindicación 3) en donde el
primer brazo puede sujetarse a la periferia de la brida de 
tubo utilizando un tornillo roscado incluyendo una parte 
prolongada o saliente, siendo el saliente acoplable a la 

5 superficie exterior del primer brazo.

5.- Un dispositivo según la reivindicación 4, en dbpde el
+ * +

perno tiene una zona de debilidad entre la cabeza deK p^rno...
y el saliente, siendo la zona débil del perno cortable al 
ser apretado el perno. * + *** * *

10 6.- Un dispositivo según la reivindicación 4 ó 5, en donde
* * * +

la parte prolongada es de forma tronco-cónica con un ángulo. **** * ^
subtendido relativamente grande en el vértice o vé*rtice

* * . *

sobresaliente del cono. - -
.* *

* + +

7.- UN DISPOSITIVO PARA LIMITAR LAS POSICIONES DE MONTAJE 
15 RELATIVAS DE DOS CONJUNTOS.

Consta la presente memoria de nueve hojas foliadas y 
mecanografiadas por una sola cara, acompañadas de dos hojas 
de dibujos.

Madrid, 3 de junio de 1983 
JOHNSON MATTHEY PUBLIC LIMITED 
COMPANY 

p.a.
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